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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
(Universidad del Perú, DECANA DE AMERICA)

Vicerrectorado de Investigación

Consejo Superior de Investigaciones
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FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DEL INFORME TÉCNICO 
DE ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN 
   2011

1.
DATOS GENERALES
1.1.  Facultad:

	 FORMDROPDOWN 



1.2.  Instituto o Centro de Investigación:

	     


1.3.  Nombre del Responsable del Estudio:

	     



1.4.  Título del Estudio:

	     



	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


1.5.  Código del Estudio:


1.6.  Tipo de Estudio:

 FORMCHECKBOX 
 Con Asignación a la Investigación y Con Incentivo al Investigador CON/CON
 FORMCHECKBOX 
  Sin Asignación a la Investigación y Con Incentivo al Investigador SIN/CON
 FORMCHECKBOX 
  Sin Asignación a la Investigación y Sin Incentivo al Investigador SIN/SIN
	Entidades Financiadoras:
	     


	Monto: 
	     



	Palabras Claves:
	     


	Correo electrónico:
	     


1.7.  Resumen Ejecutivo
	     


2.    PUBLICACIÓN DE RESULTADOS
 2.1 El trabajo será publicado en:

	 FORMCHECKBOX 
 Revista internacional de la especialidad

 FORMCHECKBOX 
 Revista nacional de la especialidad

 FORMCHECKBOX 
 Revista de investigación de la facultad

2.2 Fecha probable: ____________________
	 FORMCHECKBOX 
 Congreso, seminario, simposio
 FORMCHECKBOX 
 Libro

 FORMCHECKBOX 
 Boletín




3.  
APORTE CIENTÍFICO, ÉTICO, SOCIAL, ECONÓMICO O CULTURAL DE LA INVESTIGACIÓN
Indique los resultados más saltantes y el impacto o aporte principal del estudio.

3.1.  Resultados más relevantes

	     


3.2.  Su aplicación  práctica e importancia para la sociedad.
	


4.
PRESENTACIÓN DEL INFORME TÉCNICO DEL ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN, EN EXTENSO
Es obligación del responsable del estudio de investigación la preparación y presentación al Instituto o Unidad de Investigación de cada Facultad, del Informe Técnico en Extenso, el cual debe incluir la siguiente información:

1. Código y Título del proyecto:
2. Participantes (miembros y/o colaboradores) y actividad realizada.
3. Facultad e Instituto o Unidad de Investigación.

4. Resumen (El resumen es el mismo que se incluye en la sección 1.7 del presente formulario).
5. Palabras Claves.
6. Introducción.
7. Diseño experimental, marco teórico, planteamiento de hipótesis.
8. Métodos y resultados.
9. Exposición de resultados y validación de hipótesis.

10. Análisis y sistematización.
11. Discusión y conclusiones.
12. Referencias bibliográficas.
El informe técnico en extenso deberá ser presentado por el responsable del proyecto en versión impresa y digital (CD) con su correspondiente firma. El Instituto o Unidad de Investigación fijará la fecha máxima de recepción tomando como referencia la fecha máxima de presentación en el VRI.

El Director de la Unidad o Instituto de Investigación elevará al VRI, hasta el 25 de noviembre del presente año, la versión impresa y digital de los informes técnicos recibidos y evaluados. El 30 de noviembre el VRI publicará en su página web el listado de deudores de informes técnicos y/o  económicos.
El responsable debe publicar los resultados de sus investigaciones en medios de comunicación científica, técnica y/o humanística en un plazo no mayor de 12 meses de terminada la investigación. 

5.    DECLARACIÓN JURADA
Declaro bajo juramento que la información incluida en el presente informe corresponde a los resultados obtenidos durante la ejecución del presente estudio de investigación y se ajustan a la verdad.



Fecha


Responsable del Estudio

6.    CERTIFICACIÓN DEL INFORME TÉCNICO 
Los abajo firmantes dejan constancia, bajo responsabilidad, que han EVALUADO Y APROBADO el presente informe técnico del estudio de investigación indicado.



Fecha


Director del Instituto (o Centro) de Investigación

              (firma y sello)


Fecha


Director de la Unidad de Investigación
             (firma y sello)
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�	El Informe Técnico será presentado al  Director del Instituto o Unidad de Investigación de cada facultad para su evaluación. Los informes técnicos aprobados serán elevados al Vicerrectorado de Investigación hasta el 25 de noviembre 2011. La presentación de este informe es requisito imprescindible para el concurso de las actividades de investigación 2012. 
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